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Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS ALEJANDRO PÁEZ PÉREZ 

DEMANDADO: FEDERACIÓN ANCIONAL DE CAFETEROS Y 

OTRAS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011- 2018 00427. 

 
Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, D.C. – Sala Laboral, en providencia de fecha 28 de mayo 

de 2021, este Despacho dispondrá obedecer y cumplir lo resuelto. 
 

Ahora bien, revisado el expediente se avizora que se encuentra pendiente de 
resolver el recurso interpuesto por la ejecutada FIDUPREVISORA S.A., 
concedido por auto del 15 de enero de 2020, por lo que se dispondrá la 

devolución del expediente al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial del 
Bogotá, D.C., - Sala Laboral, para lo de su cargo.     

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C.,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el superior. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial del Bogotá, D.C., - Sala Laboral, a efecto que se resuelva el recurso 
de apelación propuesto por la ejecutada FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A..     

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
Juez 

  

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 25 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 

Electrónico No. 175 dispuesto en el Micrositio por el 
Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 

Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JULLY MILEIDY SANCHEZ ORTIS 

DEMANDADO: AMERICAS BUSINESS PROCESS SERVICES Y 
ECOPETROL S.A. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00333 
 

 
Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entra el Despacho al estudio del presente asunto, es menester precisar que 

no obra notificación a las entidades que conforman la pasiva, no obstante 

lo anterior, se tendrá por notificadas por conducta concluyente a la sociedad 

de derecho privado AMERICAS BUSINESS PROCESS SERVICES y a  la 

convocada a juicio ECOPETROL S.A., pues aportaron poder para actuar 

y allegaron la respectiva contestación de la demanda, en los términos del 

numeral 2 del artículo 301 del CGP. 

 

Seguidamente, revisado el escrito de contestación de la demanda presentado 

por la sociedad de derecho privado AMERICAS BUSINESS PROCESS 

SERVICES, se advierte que no cumple con los requisitos del artículo 31 del 

CPTSS, toda vez que no aporta las pruebas documentales relacionadas en 

el acápite de pruebas de la demanda denominada PRUEBAS EN PODER 

DE LAS DEMANDADAS, esto es “los desprendibles de nómina 

correspondiente a mi poderdante, durante el tiempo que estuvo vigente la 

relación laboral con la sociedad mencionada”.  

 

Además se observa que el pronunciamiento realizado frente a los hechos por 

parte de la demandada ECOPETROL S.A. se presentó en cuanto al escrito 

de la demanda inicial y no se tuvo en cuenta su subsanación, por lo cual 

deberá dar respuesta a las situaciones fácticas relacionados a en el archivo 

05, en los términos exigidos por el numeral  3° del artículo 31 del CPTSS. 

 

De otra parte, una vez se efectué pronunciamiento sobre la contestación de 

la demanda, se decidirá lo pertinente sobre el llamamiento en garantía a la 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS (archivo 09).  

 

De acuerdo a lo expuesto, se le concederá el término perentorio e 

improrrogable de cinco (05) días a fin que subsane los defectos aquí 

señalados, so pena de tener por no contestada la demanda que hoy nos 

ocupa. 

 

En consecuencia se                  DISPONE: 
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PRIMERO.- RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado 

de la demandada AMERICAS BUSINESS PROCESS, al Doctor CHARLES 

CHAPMAN LOPEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.224.822 

y portador de la T.P. N° 101.847 del C.S. de la J y al abogado LUIS 

FRANCISCO TAPIAS HERRERA identificado con C.C. 1.143.232.279 y T.P. 

315.390 del C.S. de la J., como apoderado sustituto en los términos del 

poder de sustitución. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado 

RICARDO NAVARRETE DOMINGUEZ identificada con C.C. 17.136.475 y 

T.P. 7.870 del C.S. de la J., como apoderado de la demandada ECOPETROL 

S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INADMITIR la contestación de la demanda allegada por las 

accionadas AMERICAS BUSINESS PROCESS SERVICES y 

ECOPETROL S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

CUARTO.- CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandadas 

AMERICAS BUSINESS PROCESS SERVICES y ECOPETROL S.A .,, 

para que se sirvan dentro de éste plazo SUBSANAR el escrito de 

contestación, de conformidad con las falencias anotadas anteriormente, so 

pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

QUINTO: INGRESAR las diligencias al Despacho, una vez cumplido lo 

anterior para continuar con el trámite de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 
ECM 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 25 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. _175_ 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE BUSTOS ESPINEL 

DEMANDADO:  LA NACION -MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO- OFICINA BONOS PENSIONALES y contra 

PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011- 2022 00404. 
 

Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Entra el Despacho al estudio del presente asunto, es menester precisar que 

si bien es cierto mediante auto de fecha del 19 de mayo de 2023 se admitió 

la demanda en contra de LA NACION -MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO- OFICINA BONOS PENSIONALES y contra la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., las cuales allegaron poder y contestaciones 

de demanda, es de precisar que, frente a Colpensiones no se dirigió el libelo 

demandatorio, de ahí que por error se haya dispuesto su notificación sin ser 

parte del proceso, por lo tanto se DESVINCULARÁ del presente trámite a 

dicha parte, relevándose por lo tanto de elevar pronunciamiento frente a la 

contestación de demanda respecto a COLPENSIONES. 

 

Seguidamente, se observa que no obra notificación a las entidades 

que conforman la pasiva, no obstante lo anterior, se tendrá por 

notificadas por conducta concluyente a LA NACION -MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., pues 

aportaron poder para actuar y allegaron la respectiva contestación de 

la demanda, en los términos del numeral 2 del artículo 301 del CGP. 

 

Así mismo, se tiene que los escritos de contestación de demanda allegados 

por LA NACION -MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO- y 

contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., cumplen con los requisitos fijados por el 

artículo 31 del CPTSS, por lo que se tendrá por contestada la demanda a su 

instancia, no sin antes reconocerle personería adjetiva para actuar a los 

profesionales en derecho que representan a las convocadas a juicio. 
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En consecuencia el Despacho   

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a las 

entidades que conforman la pasiva, esto es, LA NACION -MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO- y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de LA 

NACION -MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO- y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a los siguientes 

profesionales en derecho: 

 

i) CRISTHIAN HABID GONZALEZ BENITEZ identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 3.837.203 y portador de la T.P. N° 

201.828 del C.S. de la J como apoderado de LA NACION -

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

 

ii) FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA identificado con C.C. 

19499248 y T.P. 63604del C.S. de la J, como apoderado de  la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 
 

CUARTO: DESVINCULAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, conforme a las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído.    

 

QUINTO: SEÑALAR como fecha para realizar Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, el día veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) a las 

2.30 P.M., de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del CPTSS, 

diligencia se llevará manera virtual a través de la plataforma LifeSize, en el 

siguiente link: 



 
 
 

 

 
 

 

https://call.lifesizecloud.com/19682096 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 
ECM 

 

 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 25 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. _175_ 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 
 

 
 

Carrera 7 Nro 12 C-23 Piso 20 Edifico Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MIRIAM CARDONA VALENCIA 
DEMANDADO: COLPENSIONES.  

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00460 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  

 
Veinticuatro (24) de octubre dos mil veintitrés (2023). 

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, se observa que no obra 

notificación a la convocada a juicio, no obstante lo anterior, se tendrá por 

notificada por conducta concluyente a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, pues aportó poder para 

actuar y allegó la respectiva contestación de la demanda, en los términos 

del numeral 2 del artículo 301 del CGP. 

 

Seguidamente, el Juzgado una vez revisado el expediente, encuentra que el 

escrito de contestación de la demanda allegada no cumple con los 

presupuestos y requisitos contemplados en el artículo 31 del CPTSS, como 

a continuación pasa a verse. 

 

Lo anterior por cuanto no se allega la documental relacionada en el acápite 

de pruebas A DOCUMENTALES. Expediente Administrativo en archivo PDF 

del causante MARIO CORRALES GIRALDO C.C. XXX 

 

Por lo anterior, se le concederá el término perentorio e improrrogable de 

CINCO (05) días a la demandada a fin que conteste el libelo demandatorio 

en los términos de ley, so pena de tener por no contestada la demanda que 

hoy nos ocupa, no sin antes disponer reconocer personería al profesional 

del derecho que comparece a la actuación. 

 

En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado 

de la demandada a la firma de abogados UNION TEMPORAL W&WLC UT 

identificada con el NIT 901.729.847-1, integrado por las sociedades World 

Legal Corporation S.A.S. con NIT 900390380-0 y Bae Bufete de Abogados 

Expertos S.A.S. con NIT 901.286.009-1 representada legalmente por la 

JAHNNIK INGRID WEIMANNS SANCLEMENTE identificada con cedula de 

ciudadanía número 66.959.623 y T.P. 121.179 del C.S. de la J.,  como 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

 

 
 

apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y a la Dra. DIANA CAROLINA SANCHEZ 

BOCANEGRA  identificada con cedula de ciudadanía número 

1.110.514.635 y T.P. 249.248 del C.S. de la J, como apoderada sustituta 

conforme a la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: TENER por notificada por conducta concluyente a las 

entidades que conforman la pasiva, esto es, LA NACION -MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO- y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: INADMITIR la contestación de la demanda allegada por la 

accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

CUARTO:  CONCEDER el término de cinco (05) días a la parte demandada 

a fin que subsane los defectos señalados, so pena de tener por no contestada 

la demanda.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 
ECM 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 25 de octubre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 175 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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Laboral 011
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: RAFAEL GUILLERMO PINILLA 

DEMANDADO: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011- 2023 00135. 

 
Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Respecto de la viabilidad de librar mandamiento de pago, conforme a lo 
pretendido por la parte accionante, RAFAEL GUILLERMO PINILLA, el 
Despacho una vez examinados los documentos invocados como título 

ejecutivo, relacionados dentro del proceso ordinario laboral 110013105011 
2004 00627 02, consistentes en la sentencia condenatoria de primera 

instancia, su adición, la cual fue modificada por el Tribunal Superior de 
Bogotá, casada parcialmente por la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de 
Casación laboral, la sentencia de instancia y, la providencia que liquidó y 

aprobó las costas del proceso ordinario, advierte que contienen una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la ejecutada y 

por tal razón prestan merito ejecutivo en contra de la misma, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 100 del C.P.T. de la S.S. y 422 del C.G.P. 
 

Sin embargo, no se puede desconocer la situación que atraviesa la ejecutada 
con la Resolución 1702 del 10 de febrero de 2015, emitida por el Ministerio 
de Educación Nacional, mediante la cual adopta medidas preventivas, de 

vigilancia especial y de salvamento para la Fundación Universitaria San 
Martin – FUSM -, determinando entre otras, en el numeral 4° del artículo 

primero“(L)a imposibilidad de admitir nuevos procesos judiciales y 
administrativos de carácter ejecutivo contra la Fundación Universitaria San 
Martin por razón de obligaciones anteriores a la aplicación de esta medida; a 
estos procesos ejecutivos se aplicarán en lo pertinente las reglas previstas en 
los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006.”. 
 
Así las cosas, atendiendo la disposición especial ya mencionada, este 
Despacho se abstendrá de librar mandamiento ejecutivo, en su lugar se 

oficiará al Ministerio de Educación Nacional informe a este Despacho la 
situación actual de la Fundación Universitaria San Martin – FUSM – y cuál 

es el procedimiento actual para reclamar las obligaciones que son objeto de 
estudio.         
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de Librar Mandamiento de Pago por disposición 
del numeral 4° del artículo primero de la Resolución 1702 del 10 de febrero 
de 2015 y los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006.  

 
SEGUNDO: OFICIAR al Ministerio de Educación Nacional para que informe 

a este Despacho la situación actual de la Fundación Universitaria San 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
   

 Ejecutivo Laboral 011 2023 00135 

 
 
 

 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
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Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

Martin – FUSM – y cuál es el procedimiento actual para reclamar las 
obligaciones contenidas en las sentencias         

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

  

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 25 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 

Electrónico No. 175 dispuesto en el Micrositio por el 
Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 

Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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